RES. 2205/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004381, Ent. N° 2944/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del  Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 6/2017, convocado para la adquisición de “pulpa de tomate”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de agosto de 2017,   cometió   a   la   Contadora   Auditora   la   intervención  del gasto total de $ 6:927.029,32 previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución de la UCA de 26 de enero de 2018, se amplió el llamado respecto del ítem 15: presentación tetrabrik, en un 40%, por un total de $ 1:746.268,93; y este Tribunal en Sesión de fecha 28 de febrero de 2018, acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, la intervención del gasto de hasta la suma total de $ 1:746.268,93 impuestos incluidos; 
3) que por Resolución Nº 32/018 adoptada por la UCA con fecha 10 de abril de 2018, se amplió nuevamente el llamado por el ítem 15 A: presentación: tetrabrik en un  30% y Bag in box en un  17%, por un monto total de $ 1:706.564,28; y este Tribunal en Sesión de fecha 9 de mayo del 
2018, acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, la intervención del gasto por hasta la suma total de $ 1:706.564,28 impuestos incluidos;
4) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
4.1)  Resolución Nº 72/018 adoptada por la UCA con fecha 30 de mayo de 2018, por la cual se dispuso la tercera ampliación, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, correspondiente al  ítem 15 A: presentación Bag in box (53%), por un monto total de $ 1:226.090,24 impuestos incluidos, a favor de la Barraca Deambrosi S.A. En el Anexo II, se indicó que la demanda por Organismos   asciende   a   los  siguientes   montos:   MDN  $ 922.002,80;  M.I. 
$ 298.860,96  y  ASSE  $ 5.226,48;
4.2) nota de fecha 28 de mayo del 2018, mediante la que la referida empresa prestó su conformidad para la ampliación resuelta;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto por hasta la suma total de $ 1:226.090,24 impuestos incluidos, correspondiente al ítem 15ª, a favor de  Barraca Deambrosi S.A., siendo los montos con impuestos incluidos discriminados por Organismo de la siguiente forma: Ministerio de Defensa Nacional  $ 922.002,80;  Ministerio del Interior $ 298.860,96  y  ASSE  $ 5.226,48, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;



2) Comunicar a los respectivos Contadores; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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